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ACTA DE PRORROGA DE PLAZO Nro. 01 
DEL CONTRATO DE OBRA Y DEL CONTRATO DE CONSULTORIA 

 
OBRA: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE 

AGOSTO – PLAN PILOTO” 
                                             
CONTRATISTA:               COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 
   Ing. Javier Pozo Zuleta – Gerente General  
 
FISCALIZADOR:               COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA.  

Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión - Gerente General  
 
ADMINISTRADOR: ARQ. JORGE LOPEZ HOJAS 
   Analista de Arquitectura – Administrador del Contrato 
 
SUPERVISOR:  ING. JOSE MOROCHO CEVALLOS 
   Analista de Fiscalización - Supervisor 
 
En la ciudad de Santo Domingo, a los 20 días del mes de enero del 2023, nos constituimos el Sr. Luis Lara - 

Prefecto de Santo Domingo de los Tsáchilas (S); Arq. Jorge Lopez H. - Administrador del Contrato; Ing. José 

Morocho Cevallos – Supervisor de obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión - Gerente General Consultora 

“SANEA-VIAL” CIA. LTDA. - Fiscalización Contratada y el Ing. Javier Pozo Zuleta – Gerente General de la 

Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA. - Contratista, con el único objeto de suscribir la presente ACTA DE 

PRORROGA DE PLAZO NRO. 01, del Contrato de Obra “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO 

SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO” y del Contrato de Consultoría “FISCALIZACION DE 

LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN 

PILOTO”. 

 

 1.- ANTECEDENTES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 05 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato de obra No. GADPSDT-

DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 

10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto contractual de la obra es de USD. 2’833.901,25820 más IVA 

(Dos Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Novecientos Uno con 2582/100 dólares americanos más IVA) 

y el plazo establecido para la construcción de la obra es de Trescientos Sesenta (360) días, contados desde 

el día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la Obra por parte del Administrador de Contrato, 

para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 30 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA, el contrato de 

consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado: “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto 

contractual es de USD. 173.643,17 (Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 17/100 
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dólares americanos) más IVA. El Plazo de ejecución es igual al del contrato de obra, de 360 días 

calendario, contados desde el día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del 

contrato respecto de la disponibilidad del anticipo. Debiendo ajustarse en todo caso los trabajos de 

fiscalización con el plazo igual al contrato de ejecución de obra. 

 

Con fecha 27 de septiembre de 2021, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José 

Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía 

Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente 

General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente 

suscriben la presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS, fecha que servirá para cuantificar el plazo contractual 

de la obra. 

 

Con fecha 13 de octubre del 2021 el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato modificatorio de la obra 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN 

PILOTO’’. 

 

Con fecha 11 de enero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 01, por un plazo de 30 días. 

 

Con fecha 10 de febrero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 02, hasta el 28 de febrero del 2022. 

 

Con fecha 01 de marzo del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE REINICIO DE 

ACTIVIDADES Nro. 01, para el contrato de obra y de consultoría. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 07 de 

octubre de 2022, suscribe con la COMPAÑÍA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato COMPLEMENTARIO DEL 

CONTRATO DE OBRA No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto contractual de la obra es 
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de USD. 226.712,10 más IVA (Doscientos Veinte y Seis Mil Setecientos Doce con 10/100 dólares 

americanos más IVA). 

 

Con fecha 24 de octubre de 2022, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José 

Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía 

Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Javier Pozo Zuleta – Gerente General de la 

Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente 

ACTA DE INICIO DE TRABAJOS Nro. 01 DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO. 

 

2.- DESARROLLO 

Mediante Oficio Nro. SJB-323-ASPHALTVIAS-GADPSDT-22 de fecha 13 de enero del 2023, el Ing. Javier 

Pozo Zuleta – Gerente General de ASPHALTVIAS CIA. LTDA. – Contratista de la Obra, solicita a la 

Fiscalización del proyecto una PRORROGA DE PLAZO DE 25 DÍAS, indicando como justificativo lo siguiente: 

 

- Por medio del presente me permito poner a su conocimiento que, desde el mes de diciembre del 

2022, empezaron las primeras precipitaciones dentro del área del proyecto. Esto ha retrasado los 

trabajos de construcción de la vía, especialmente en los rubros donde interviene el uso de 

emulsificantes asfalticos, como son la estabilización de la base y la colocación del micropavimento. 

 

Con estos antecedentes, me permito solicitar una PRORROGA DE PLAZO de 25 DIAS, con la 

finalidad de realizar los trabajos que se tenían previstos y poder cumplir de esta manera la 

reprogramación. 

 

Los días de retraso están debidamente documentados en el libro de obra, donde se indica que por 

las condiciones climáticas no se pudieron ejecutar las actividades previstas. 

 

Mediante Oficio Nro. 0312-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 19 de enero del 2023, el Sr. Byron 

Figueroa Carrión – Gerente General de la Consultora SANEA-VIAL CIA. LTDA. – Fiscalización Contratada, 

ante el pedido de prórroga solicitado por el Contratista de Obra, indica al Supervisor de Obra lo siguiente: 

 

- Una vez revisada la información presentada, me permito informar que la fiscalización está de 

acuerdo con la misma, a continuación, presento el cuadro reporte de las condiciones climáticas del 

mes de diciembre del 2022 y enero del 2023. 

 

En base a lo expuesto, al ser las lluvias un fenómeno natural no predecible, el Contratista de Obra 

solicita dicha ampliación al generarse una constancia en el impedimento laboral, por lo tanto, 

solicito se continue con el trámite pertinente para la aprobación de la Prórroga de plazo por un 

tiempo de 25 días. 
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Mediante Memorando Nro. GADPSDT-F-2023-0011-M de fecha 19 de enero de 2023, el Ing., José 

Morocho – Supervisor de Obra, hace llegar a la Administración de Contrato su informe, quien luego de 

analizar la documentación existente y condiciones del proyecto indica lo siguiente: 

 

- Con estos antecedentes, y en base a la documentación de soporte existente, como Supervisor de 

Obra, recomiendo se proceda con la AMPLIACION DEL PLAZO por un tiempo de 25 días contados a 

partir del 22 de enero del 2023, ya que debido a las condiciones climáticas en la zona de influencia 

del proyecto el rendimiento en la ejecución de los trabajos disminuyó, siendo este un evento no 

imputable al contratista. 

 

En lo que se refiere al plazo de la fiscalización contratada, esta debe ser igual al plazo del contrato 

de obra, por lo que la ampliación solicitada modifica el plazo de la fiscalización. 

 

Mediante Memorando Nro. GADPSDT-PE-2023-0009-M e Informe Nro. GADPSDT-DGPE-AP4-2022-190-JL 

ambos de fecha 20 de enero del 2023 y suscritos por el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato, se 

pone en conocimiento a la Máxima Autoridad y se indica lo siguiente: 

 

- Por todo lo antes descrito, y después de haber realizado una revisión y análisis de la 

documentación respectiva; técnica y legal; así mismo tomando en cuenta los trabajos necesarios 

para la ejecución del proyecto, mismos que son imprescindibles para que este sea integral y 

cumpla con el objeto del contrato de obra, y a su vez este proyecto cumpla su propósito para lo 

que es construido, esta Administración de Contrato en base a la información proporcionada por el 

Contratista de Obra, Fiscalización y Supervisión de Obra, considera que es procedente la 

AMPLIACION DE PLAZO, por un tiempo de 25 días a partir del 22 de enero del 2023, motivo por el 

cual se solicita a la Máxima Autoridad se autorice la AMPLIACION DE PLAZO para el Contrato de 

Obra y de Fiscalización. 

 

Mediante Memorando Nro. GADPSDT-PREF-2023-0012-M de fecha 20 de enero del 2023, el Sr. Luis Lara – 

Prefecto de Santo Domingo de los Tsáchilas (S), en base a la documentación proporcionada por el 

Administrador de Contrato, autoriza la AMPLIACION DE PLAZO para el Contrato de Obra y de Fiscalización 

por un tiempo de 25 días a partir del 22 de enero del 2023. 

 

3.- RESOLUCION 

El objeto de la presente acta es PRORROGAR EL PLAZO del contrato de OBRA: “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO” y del Contrato de 

CONSULTORÍA “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO 

DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO”, por un tiempo de 25 días a partir del 22 de enero del 2023. 

 

En base a lo expuesto, el Sr. Luis Lara - Prefecto de Santo Domingo de los Tsáchilas (S); Arq. Jorge Lopez H. 

- Administrador del Contrato; Ing. José Morocho Cevallos – Supervisor de obra; Sr. Byron Rafael Figueroa 

Carrión - Gerente General Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA. - Fiscalización Contratada y el Ing. Javier 
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Pozo Zuleta – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA. – Contratista; Libre y 

voluntariamente suscriben la presente ACTA DE PRORROGA DE PLAZO Nro. 01 con fecha 20 de enero del 

2023. 

 

Para constancia de las partes, la presente ACTA DE PRORROGA DE PLAZO Nro. 01, se legaliza con fecha 20 

de enero del 2023 en cinco ejemplares originales.    

 

 

 

 

 

         ING. JAVIER POZO ZULETA                                  ARQ. JORGE LOPEZ H. 

               GERENTE GENERAL                                                     ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  

COMPAÑÍA ASPHALTVIAS - CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

     ING. CIVIL JOSE MOROCHO C.                                      SR. BYRON FIGUEROA CARRION 

      SUPERVISOR DEL CONTRATO           GERENTE GENERAL – COMPAÑIA CONSULTORA  

          “SANEA-VIAL” CIA. LTDA 

             FISCALIZACIÓN CONTRATADA 

 
 

 

 

 

SR. LUIS LARA S. 

PREFECTO DE SANTO DOMIGO DE LOS TSACHILAS (S) 
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